
  

009 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Sa 

RESOLUCION No. 89.451.1. UUS 

JORGE DELGADO RIVADENETRA 

IMIENDENTE DS COMPAÑIAS 03 PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO 

QUE si 18 de £neco de 1989 se ha otorgado ante «el Motacio 
Pciaaco del cantón Jipijape la esccituca pública de aumento de capital y 
cefocia de sátatutos de *AGROTEDUSERIAS VAZQUEZ GONZALEZ S.A AGROVAZCONSA”; 

QUE ei señoc lageniero Ciemente Vínques Gomsiles, en su calidad 
de Gerante y Representante Lejal de la compañla, con sel pskrocialo del 
del Abogado Cacios Gaacón Cedeño, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura píblica: a cuyo efecto ha possentado tess copias 
certificadas de la sisas; 

(UE la Unidad de laspección y Control ha presentado el infoces 
favorable No.30.,1ICP.AC.89.003 de 3 de Pebcrero de 1989; 

QuE la Unidad de Derecho Socistario asdiamte aasocanmdo 
Ho. SC. 1CP.U0S.89.022 de 3 de tenxeco ds 1989 ha amitido infoces farocabie 
peca la costicuación del tcbmite, una vez que cousidera que se ha dado 
cutpiinmiento a los requisitos lezales cespactivos; 

En ejeccicio de las atciouciones asigaadas poc el señor 
Supeciatendente de Compañias, uediante Resolución to.ADM-80464 de 15 de 
Norisabce de 1988; 

RESUBLVES 

LO PRIMERO. APROBAR: a) el sunento de capital de *AGROISDUSTRIAS 
e MALES. S.A MIRONVAZODESA” poc (8/.5'000.000.00.) CIRCO BILLONES 

DE SOCRES. con lo cual asciende a (8/.7'000.000.00.) SIEYE MILLONES DE 
SUCRES dividido .a 7.000 sccionas ocdisacias y  aominativas Je 
(8/.1.000.00») UN MIL SUCRES cada una; y. D) la reforma de estatutos 
constantes en la cefeción esccitura. 

   

ARTICULO SEQUEDO.- DISPONER que el Sotario Primero del cantón Jipijapa 
tose anota al margen de la mtciz de la escritura pública que se agcueba, 
del contenido de la peosente Resolución y siente caaón de esta anotación.
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"AGROLSDESTRIAS VA. S.A AGROVAZGONSA" 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registceados de la Pcopiedad del cantSna 

an Registco Meccantil a su cargo: a) inscriba la referióa 
esccituca pública junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha esccituca y devuelva las restantes con la casón de la inscripción 
que sa ocóena; Y. D) cuapla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Reg . 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notacio Primero del cantón Jipijapa 
anote al sacgen de la matriz de la eaccituca pública de 10 de Haczo de 
1988 por la cual se constituyó la compañía en cofecencia, que ha pceocedido 
a aumentar el capital y a cefocear sus astatutos, mediante la esccituca 

píblica que se apcuebe por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINIO.- DISPONER que un extcacto de la indicada esccrituca 
ca se publique, goc una vez. en uno de los diacios de mayoc 

cíccuilación en Jipijapa. Un ejemplac de la publicación debecá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vusiva el expediente. 

OOMUNIQUESE.-— DADA y ficuada en la Intendencia de 
Cowpañías, en Portoviejo, a 0 9 FEB. 1989 

   
Delgado Rivadeneira 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE PORTOVIEJO 

sha/1989-02-3 

LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LÁ PROPIEDAD DE ESTE CANTON CERTIFICA:Que la pre 

sente RiSOLUCION NUM, 89.4.1.1.0022, quedalegalmente inscrita en ésta Oficina 

a mi cargo bajo partida número 4 del Registro Mercantil, la escritura de hunen 

to de CAPITAL y Reforma de Estatutos, consta inscrita con fecha 18 de enere de
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1.8: bajo partidá número 2 del Registro “ercantilo klNotada al folio 0452 

con el número +7? del *epertorio General tome 52. 

Jipijapa, Febrero Y de 1.989 

La Registradora 
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